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En la primera reunión
conciliatoria celebrada el
martes 27 de mayo en la
JLCA, la patronal da a
conocer su oferta "final",
que consiste en un 2% de
aumento salarial y 2% a
prestaciones,
argumentando que no
podía ofrecer más por falta
de presupuesto. Después
de que su primera oferta
fue cero.
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ESE MISMO DÍA COMENZÓ LA CAMPAÑA INFORMATIVA EN 
LOS 27 CENTROS DE TRABAJO
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Como parte de nuestro plan de acción, además de comenzar la Campaña
Informativa en los diversos centros de trabajo, se convocó a una movilización
de Capital Humano a Gobierno Central, con la intención de negociar un
aumento salarial mayor al 2%, marchamos en compañía de organizaciones
fraternas y de observadores de Derechos Humanos; en  el trayecto paramos
Eje Central aproximadamente una hora, exigiendo que el Secretario de
Gobierno, Martí Batres,  nos recibiera, pero su primera respuesta fue enviarnos
a los granaderos, como ya lo había hecho antes, como un acto de
intimidación.

Sin embargo, horas más tarde,
el subsecretario Ricardo
Suarez accedió a recibir a tres
de nuestros compañeros. El
funcionario ofreció mesas de
trabajo para avanzar con dos
de nuestras demandas: la
integración salarial y la
retabulación de los
compañeros administrativos,
siempre y cando no
estallaramos helga.

El 1 de junio, en una segunda
reunión conciliatoria, la
patronal ofreció el 3.5% de
incremento al salario
integrado y 2% a prestaciones,
negándose rotundamente a
ofrecer alguna propuesta
sobre los demás puntos de
nuestro emplazamiento. 

Por lo que la Asamblea General del 2 de junio rechazó contundentemente la
propuesta de la patronal, las y los afiliados del SUTIEMS consideraron que el
ofrecimiento era insuficiente por lo que la única salida que se vislumbraba
como un camino para el logro de nuestras demandas sería estallar la huelga el
día 5 de junio a las 17:00. 
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MOVILIZACIÓN DEL 31 DE MAYO
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El día 3 de junio se
celebra una tercera
audiencia
conciliatoria en la
JLCA.  Como parte
de nuestro plan de
accióne realizamos
un mítin frente a
las instalaciones de
la junta.

Como resultado la
patronal accedió a
presentar
propuestas en
cuanto a la
retabulación y la
integración salarial
a las que
reiteradamente se
había negado en
mesas anteriores.
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MÍTIN FRENTE A LAS INSTALACIONES DE LA JLCA EN LA
AUDIENCIA CONCILIATORIA DEL  03 DE JUNIO



En la Asamblea General Extraodinaria
celebrada el 4 de junio en las instalaciones
del SUTIN se prorroga el estallamiento al
miércoles 8 a las 6:00 am. Con el fin de
revisar las propuestas de integración y
retabulación salarial de trabajadores
administrativos, así como intentar mejorar la
propuesta del 3.5% de incremento al salario
y 2% en prestaciones presentadas por el
IEMS. Finalmente, en la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 7 de junio,
por abrumadora mayoría, el SUTIEMS ratifica
el estallamiento a huelga para el día
siguiente 8 de junio a las 6 de la mañana. Las
principales razones fueron el descuido
presupuestal en el IEMS y un insuficiente
ofrecimiento salarial. En nuestro
comunicado reiteramos a la Dra. Claudia
Sheinbaum la necesidad de aumentar el
presupuesto destinado al IEMS en la misma
medida que aumentan los planteles. Y la
invitación a realizar un esfuerzo para ofrecer
un aumento salarial superior a la inflación
como había ofrecido el presidente.
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El 8 de junio las 6:47 de la mañana SUTIEMS
reporta a los medios de comunicación que
todos los centros de trabajo cerraron
exitosamente en punto de las 6:00 am. sin
incidentes y conforme a derecho.
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EL ESTALLAMIENTO Y LOS 11 DÍAS
DE HUELGA
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El 9 de junio SUTIEMS convoca a
una movilización desde el 
 Hemiciclo a Juárez hasta el Zócalo
de la ciudad para impulsar la
reapertura de las mesas de
negociación, tras el retiro de la
oferta firmada por la patronal
debido al estallamiento de la
huelga. En comunicado de prensa
reiteramos la invitación tanto al
Gobierno de la Ciudad como a la
Junta Local a  retomar el diálogo y
desde ese momento señalamos
que no era la huelga sino la falta de
aumento  presupuestal lo que
afectaba a más de 20 mil
estudiantes. 

En su trayecto rumbo al Gobierno
de la Ciudad, la marcha se detuvo
en  Eje Central, donde celebró un
mítin con la participación de 
 muchas organizaciones fraternas,
posteriormente, la marcha  se
dirigió a la Asamblea Legislativa
de la CDMX donde se obtuvo una
cita para una mesa de trabajo con
las diputadas Valentina Batres y
Martha Ávila, con el fin de analizar
el tema del presupuesto.

Sin embargo, los resultados no
fueron favorables en Gobierno
Central ya que no se abrieron
mesas con funcionarios de alto
nivel que pudieran tomar
decisiones con carácter resolutivo
de nuestras demandas.
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MOVILIZACIÓN 09 DE JUNIO 
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Ese mismo día la Jefa de Gobierno
de la Ciudad de México declaró
ante los medios de comunicación
que "ya se había firmado un
acuerdo salarial" y que solo 200
profesores de los más de mil fueron
los que decidieron estallar la
huelga". Declaración
completamente FALSA pues lo que
se había firmado en la JLCA era la
propuesta que se llevó a la
asamblea para ser valorada,
además de que SUTIEMS demostró
en días posteriores con más de 800
firmas de trabajadoras y
trabajadores docentes y
administrativos, que la huelga era
apoyada por la mayoría de los
trabajadores sindicalizados y no
sindicalizados del IEMS, e incluso,
afiliados a otros sindicatos.

El 12 de junio del 2022 la Secretaria
General emite un video donde
responde a las declaraciones de la
jefa de gobierno Dra. Claudia
Sheinbaum Pardo y de la titular de
la SECTEI la Dra. Rosaura Ruíz, que
cuestionaban la legalidad de
nuestro movimiento: "nosotros
hemos cumplido
escrupulosamente con todos los
requisitos para que nuestra huelga
sea legal,  los cierres fueron
exitosos, las guardias se mantienen
fuertes y organizadas, pero sobre
todo, con ánimos de seguir
luchando". Invitando, además, a
todos los trabajadores de base, a los
estudiantes, a los padres de familia,
a los sindicatos, a las
organizaciones fraternas a acudir a
cualquiera de nuestros centros de
trabajo para firmar una carta en
apoyo a nuestra huelga, pues
esperabamos que la JLCA, llamaría
a un recuento como prueba para
declararla inexistente.

https://youtu.be/t_kSOn1DO5U
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Las autoridades hicieron oídos
sordos a nuestros constantes
llamados al diálogo y a la
negociación. En el comunicado
del 13 de junio, reclamamos el
desprecio del gobierno local
hacia las y los trabajadores en los
campamentos, reconocimos la
solidaridad de la comunidad, de
los sindicatos y de las
organizaciones fraternas,
condenamos la promoción que
la titular de la SECTEI, hizo del
"esquirolaje cibernético", pero
sobre todo la decisión del
gobierno capitalino de no
cumplir las promesas de la 4t.

La estrategia de las autoridades
era apostar al desgaste de las y
los trabajadores en huelga y 
 esperar la  declaración de
inexistencia por la Junta Local,
mientras intentaba
confrontarnos con nuestras
comunidades acusándonos de
afectar a los estudiantes, en
particular a aquellos que
estaban por terminar su
bachillerato. 

A pesar de que tanto la titular de
la SECTEI como la directora
general forman parte del
consejo de gobierno de nuestra
institución que tiene facultades
de modificar el calendario
escolar, por lo que solicitamos
en repetidas ocaciones su
intervención, sin obtener
respuesta, para evitar que
nuestros estudiantes fueran
afectados. 

El día 14 de junio, poco después
de las 17:00 hrs. recibimos en el
local sindical la notificación de
que el IEMS había solicitado la
declaración de inexistencia de la
huelga emitida por la JLCA y
como prueba el recuento.
Nuestro asesor jurídico ya se
encontraba preparando el
amparo, previendo que ésto
ocurriera.
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El día 15 de junio, en la  audiencia
para desahogar el procedimiento
de inexistencia de la huelga,
tuvimos la única mesa de
negociación durante todo el
proceso. Ahí la patronal, en
presencia del representante de
Concertación Política de Gobierno,
mantuvo su negativa a modificar su
propuesta de aumento salarial ni el
cálculo del 2% sobre prestaciones.
Al terminar la mesa sin acuerdos la
patronal emitió un video en el que
afirmaba que habíamos rechazado
una nueva propuesta por lo que
respondimos con otro video en el
que informábamos que se trataba
de la misma propuesta que ya
había rechazado la AG cuando votó
a favor de estallar la huelga.
Mientras tanto manteníamos una
activa campaña en la prensa a
través de entrevistas y
comunicados haciendo un llamado
a la Jefa de Gobierno para que
respetara la Constitución de la
CDMX y los dichos del presidente
Andrés Manuel López Obrador de
asignar un incremento salarial
arriba de la inflación a los
trabajadores.
El día 16 de junio, la JLCA declaraba
como inexistente nuestra huelga,
con falsos argumentos , declaración
que daba un fuerte golpe a los
trabajadores que habían resistido 11
días de huelga y la falta de pago de
una quincena.

 De inmediato, SUTIEMS realizó la
denuncia  en el Foro de Solidarid
convocado en conjunto con la
Sección XVIII de la CNTE y
SUTNOTIMEX, en el que invitamos a
las organizaciones fraternas
asistentes a acompañarnos a una
movilización en la mañanera. No
era la primera vez que la Junta
actuaba en contra de las y los
trabajadores del IEMS, en nuestro
proceso anterior de huelga por
violaciones al contrato colectivo
nos impuso dos prórrogas para
impedir que estalláramos una
huelga que nuestra Asamblea
había ya decidido.
Para nosotros es evidente que la
JLCA encabezada por Eleazar
Rubio, ex-congresista de MORENA
castiga el sindicalismo
independiente y democrático al
declarar la inexistencia de nuestra
huelga, a todas luces legal, y que el
Gobierno de la Ciudad de México
negó la posibilidad de abrir mesas
de negociación con carácter
resolutivo para solucionar nuestra
demanda de recuperación salarial
real. 
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En respuesta, nuestro abogado,
Juan De Dios Hernánez Monge,
presentó esa misma noche ante
las instancias correspondientes,
un amparo que nos concedió la
suspención provisional de esta
declaración de inexistencia, lo
que nos permitió llevar una
nueva propuesta de la patronal a
la Asamblea General  en la que se
agregaban  tres punto a la oferta
anterior:
1. La SECTEI y la Dirección
General del IEMS se
comprometen a iniciar el
próximo 27 de junio la revisión
conjunta de las denuncias que
existen contra algunos
funcionarios del IEMS, para que,
en su caso, se tomen las acciones
conducentes. 
2. Pago del 100% de los salarios
caídos al siguiente día hábil de la
conjuración de la huelga. 
3. No habrá represalias a ningún
compañero que haya participado
en la huelga.
Por lo que en la AG convocada el
18 de junio los agremiados
votaron  mayoritariamente por
aceptarla,  en urnas para
garantizar el voto libre directo y
secreto. 
Ese mismo día a las 12 de la
noche se firmó el convenio de
conjuración y comenzó la
entrega de centros de trabajo en
la madrugada del 19 de junio.

Esta huelga nos permitió vencer
el miedo de estallar después de la
anterior huelga de 2015, nos
permitió ganar experiencia de
resistencia y lucha bien
organizada que llevamos a cabo
durante los 11 días que duró, en
cada uno de los centros de
trabajo, después de más de dos
años de pandemia y en un
contexto mundial de guerra, las y
los trabajadores conscientes del
SUTIEMS fuimos capaces de
organizarnos y demostrar nuestra
fuerza, se fortalecieron los lazos
de solidaridad en cada uno de los
centros de trabajo y con las
organizaciones fraternas,
nacionales e internacionales que
no dejaron de brindarnos, de
diversas maneras, su apoyo.
Tuvimos un avance en la
integración salarial que no
habíamos logrado desde hace
varios años y que benefició más a
aquellos trabajadores
administrativos con el menor
porcentaje de salario base,
además de establecer
compromisos para la retabulación
de trabajadores administrativos y 
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para el mejoramiento en la
infraestructura de los planteles,
además de la revisión de mejores
alternativas de jubilación para
aquellos trabajadores próximos al
retiro.
Sabemos que la lucha continúa y
que tenemos tareas pendientes, por
lo que invitamos a todos nuestros
afiliados a mantenerse unidos y
organizados para conseguir un
presupuesto digno para la educación
pública y uno más justo para nuestra
institución que sigue creciendo y
dando resultados para los jovenes
que más lo necesitan en nuestra
ciudad. Y a recordar en todo
momento que nuestra lucha no es
solo por intereses individuales sino
para garantizar la viabilidad y la
existencia de nuestro modelo
educativo y el derecho a una
educación pública de calidad para
las  comunidades que rodean
nuestros planteles.

¡POR EDUCACIÓN Y
TRABAJO DIGNOS!

SUTIEMS 

#YoDefiendoLaEducaciónPública
#SutiemsSomosTodos

#LaHuelgaVa
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PRESENCIA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN
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SOLIDARIDAD DE LAS ORGANIZACIONES FRATERNAS
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La paz laboral se
desmorona en México
RAÚL PÉREZ RÍOS

En resumidas cuentas, la
crisis económica

nuevamente la estamos
pagando los trabajadores,
con incrementos salariales
que están muy por debajo
de la inflación y que no

logran recuperar el poder
adquisitivo de los

trabajadores, así como el
intento de los patrones de
reducir las conquistas de

los trabajadores,
plasmadas en los CCT

Raúl Pérez Ríos

SECRETARIO DE
RELACIONES EXTENAS

SUTIEMS

Este jueves 21 de julio de 2022, día en el que
se cumplen 29 meses del estallamiento a
huelga del Sindicato Único de Trabajadores
de Notimex (SUTNOTIMEX), es decir, 2 años 5
meses en los que la Directora General de
Notimex, Sanjuana Martínez Montemayor, no
ha tenido la voluntad política para atender las
demandas de los trabajadores huelguistas, el
Sindicato de Telefonistas de la República
Mexicana (STRM) decidió estallar la huelga en
Teléfonos de México (Telmex), en punto de las
12:00 horas, en defensa de sus derechos
laborales.
Entre ambas huelgas ya han ocurrido otras,
como la del Sindicato del Colegio de
Postgraduados (SINTCOP), que duró casi tres
meses en demanda de aumento salarial y
respeto al Contrato Colectivo de Trabajo
(CCT), la de la Sección 271 del Sindicato
Minero, que estalló la huelga en la siderúrgica
ArcelorMittal, en el Estado de Michoacán, en
demanda del pago de más utilidades, y la del
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Sindicato de la Unión de
Trabajadores del Instituto de
Educación Media Superior de la
Ciudad de México (SUTIEMS), la cual
tuvo una duración de 11 días, en
demanda de un incremento salarial
por encima de la inflación, y que fue
declarada como “inexistente” por la
Junta Local de Conciliación y
Arbitraje de la Ciudad de México,
situación que fue revertida
provisionalmente por un amparo
que permitió llegar a un acuerdo que
fue aceptado por la Asamblea
General del sindicato.
La crisis económica mundial,
agudizada por la pandemia de la
COVID19, ha generado con los
gobiernos de diferentes países
apliquen medidas de austeridad,
para intentar controlar el
crecimiento inflacionario, al grado de
que en México ya hemos pasado de
la austeridad republicana a la
pobreza franciscana, según los
dichos del propio gobierno de
Andrés Manuel López Obrador
(AMLO).
En resumidas cuentas, la crisis
económica nuevamente la estamos
pagando los trabajadores, con
incrementos salariales que están
muy por debajo de la inflación y que
no logran recuperar el poder
adquisitivo de los trabajadores, así
como el intento de los patrones de
reducir las conquistas de los
trabajadores, plasmadas en los CCT,
con la intención de que las nuevas

generaciónes de trabajadores tengan
menos derechos y prestaciones,
además de que cada vez se están
generando más contrataciones
precarias, por fuera de los CCT, ya sea
bajo el régimen de honorarios o
como personal de confianza,
eventuales, becarios o servidores de
la nación, entre otras, las cuales no
les brindan estabilidad laboral ni
seguridad social ni los derechos y
prestaciones establecidos en la Ley
Federal del Trabajo (LFT) ni en los
CCT.
Muchos de los trabajadores
esperábamos que con el Gobierno de
AMLO y con la aplicación de la
Reforma Laboral aprobada en el
2019, se pudiera avanzar en la
desaparición de los Contratos de
Protección Patronal y del
sindicalismo charro, y que la
interlocución del gobierno con las
organizaciones independientes y
democráticas pudiera fortalecerse.
Sin embargo, así como no se ha
cumplido la promesa de AMLO de
otorgar aumentos por encima la
inflación, tampoco se ha erradicado
el charrismo sindical, por el
contrario, se ha fortalecido la
interlocución con ellos, y como
muestra tenemos al Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación (SNTE), mientras que se
ignora de parte del gobierno federal
la demanda de diálogo que la
Coordinadora Nacional de
Trabajadores de la Educación (CNTE)
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ha hecho en reiteradas ocasiones y a
través de diversas manifestaciones,
pronunciamientos y solicitudes.
La política del “ni los veo ni los oigo”
que aplicaba Carlos Salinas de
Gortari ha sido de nueva cuenta
reproducida por el gobierno de
AMLO, para las diferentes
organizaciones en conflicto, como la
CNTE, el SUTNOTIMEX, o el Sindicato
de Trabajadores del Instituto
Mexicano de Tecnología del Agua
(SITIMTA), que ha solicitado
audiencia con AMLO ante el anuncio
de la extinción del Instituto
Mexicano de Tecnología del Agua
(IMTA), y que hasta el momento no
han sido escuchados. Bien decía
Jorge Luis Borges que “Hay que tener
cuidado al elegir a los enemigos
porque uno termina pareciéndose a
ellos”.
Los trabajadores esperamos que
todos estos conflictos laborales se
solucionen lo más pronto posible y
que el gobierno y la patronal
entiendan que la única manera de
alcanzar la paz laboral será mediante
el respeto a los derechos laborales de
los trabajadores y con el
mejoramiento de sus condiciones
salariales y contractuales. De lo
contario, será responsabilidad de
todos los sindicatos y trabajadores
defender lo que hemos ganado y
lograr más conquistas para las
nuevas generaciones de
trabajadores.




